
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Madrigalejo
 
ANUNCIO. Presupuesto General 2017
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones al Anuncio publicado en el BOP n.º 51, de 14 de
marzo, se considera definitivamente aprobado el Presupuesto General del Ayuntamiento de
Madrigalejo para el ejercicio económico de 2017, al amparo de lo establecido en el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (BOE n.º 59, de 9 de marzo), por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando los
estados de gastos e ingresos como siguen:
 

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 Gastos De Personal 876.000,00

2 Gastos Corrientes En Bienes Y Servicios 634.725,00

4 Transferencias Corrientes 20.000,00

6 Inversiones Reales 369.275,00

  TOTALES PRESUPUESTO DE GASTOS 1.900.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 Impuestos directos 498.660,00

2 Impuestos indirectos 7.000,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 321.565,27
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De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril (BB.OO.E n.º 96 y 97, de 22 de abril) por el que se aprueba el Texto Refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, queda aprobada la plantilla de
personal para dicho ejercicio, con el siguiente desglose:
 

4 Transferencias corrientes 466.700,00

5 Ingresos patrimoniales 263.232,23

6 Enajenación de inversiones reales 6.795,00

7 Transferencias de capital 336.047,50

  TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.900.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL 2017

  PUESTO TITULAR GRUPO

1. PERSONAL FUNCIONARIO

1 SECRETARIO-
INTERVENTOR

D. JUAN LUIS RUBIO
DELGADO

A2

2 ADMINISTRATIVA Dª CÁNDIDA CIUDAD
CERRATO

C1

3 ADMINISTRATIVO D. ALFONSO SOJO
RAMOS

C1

4 ADMINISTRATIVA Dª MARÍA GUADALUPE
GONZÁLEZ CIUDAD

C1

5 OFICIAL DE LA
POLICÍA LOCAL

D. ELOY JIMÉNEZ
CABANILLAS

C1

6 AGENTE DE POLICÍA
LOCAL

D. SIMÓN CARRANZA
GIL

C1
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7 AGENTE DE POLICÍA
LOCAL

D. VÍCTOR MANUEL
JIMÉNEZ VIÑUELAS

C1

7 ALGUACIL SS MM D. PABLO LUIS
GALLEGO MUÑANA

E

CUADRO DE PERSONAL LABORAL PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2017

DENOMINACIÓ
N DEL PUESTO

Nº TITULAR / ES CENTRO DE
TRABAJO

TIPO DE
CONTRATO

JARDINERO
S/M

1 ARIAS BARCO, Felipe Todos INDEFINIDO

ENCARGADO
DE OBRAS

1 RUIZ CANO, Iván Todos INDEFINIDO

REVISOR DE
CONTADORES

1 SOJO ARROYO, Juan Francisco Todos INDEFINIDO 2h

ASISTENTAS
SOCIALES

2 CALVO RUBIO, Longina Varios INDEFINIDO

GUARDA
RURAL

2 SOJO GRANJO, José Luis Todos INDEFINIDO

ANDRADE SERRANO, Juan
Manuel

Todos INDEFINIDO

SERVICIOS
ELÉCTRICOS

1 GONZÁLEZ RONCERO, Mariano
Miguel

Todos TEMPORAL

MONITOR
DEPORTIVO

1 GALEANO PECO, Rafael Todos TEMPORAL

BIBLIOTECARIA 1 GARCÍA GINÉS, Teresa Biblioteca INDEFINIDA 4h
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Madrigalejo, 25 de abril de 2017

José Antonio Rey Martín
CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA

CONSERJES 2 GARCÍA RAMÍREZ, Rosa Consultorio JORN.
COMPLETA

CIUDAD JIMÉNEZ, Bernabé Colegio TEMPORAL 6h

LIMPIADORA 1 CABANILLAS TAPIA, Juana Mercado TEMPORAL 3h

LIMPIADORA 2 ARIAS BARCO, Rosa Colegio TEMPORAL 3h

TAPIA RODRÍGUEZ, Juana TEMPORAL 3h

ASISTENTAS
TUTELARES

4 VARIOS Piso tutelado JORN.
COMPLETA

ASISTENTAS
DE COCINA

2 VARIOS Piso tutelado JORN.
COMPLETA

ASISTENTAS
DOMICILIARIAS

16 VARIOS Todos JORN.
PARCIAL

GESTORA PISO
TUTELADO

1 FUENTES BENITO, Guadalupe Piso tutelado JORN.
COMPLETA

OFICINA DE
TURISMO

1 BLÁZQUEZ CARRANZA, Alba U.P. JORN.
COMPLETA

TOTALES 39  
C

V
E

: B
O

P
-2

01
7-

20
35

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Martes, 9 de mayo de 2017

N.º 0086

Pág. 6772


		2017-05-08T08:11:19+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




